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ED-VCT-GIAM-02870 
EDICTO No. GIAM-02870-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHT-16381 se ha proferido Resolución No. 04384 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO .- NEGAR la oposición presentada por la doctora ÁNGELA MARÍA 
SALAZAR BLANCO , quien obra en calidad de apoderada de la sociedad CONTINENTAL 
GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA , dentro del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. OHT-16381, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído 
 
ARTÍCULO SEGUNDO .- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación , notifíquese personalmente el presente Acto 
Administrativo a la sociedad CONTINENTAL GOLD LIMITED  SUCURSAL COLOMBIA , a través 
de su apoderada la Doctora ÁNGELA MARÍA SALAZAR BLANCO y al CONSEJO 
COMUNITARIO MAYOR DE CONDOTO IRQ , a través de su representante  legal,  el señor  
NILSON  GABRIEL  HURTADO  MOSQUERA ,  o  en  su defecto mediante edicto . Fíjese el 
mismo edicto en el Punto de Atención Regional Quibdó. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) 'días siguientes a la notificación personal o por edicto, 
de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 76 y 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02871 
EDICTO No. GIAM-02871-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 3173R se ha proferido Resolución No. 04402 de octubre 21 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite del expediente N°3173R  por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
SERGIO VILLA OCHOA., de conformidad con el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y conforme al artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02872 
EDICTO No. GIAM-02872-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. 2544T se ha proferido Resolución No. 04438 de octubre 27 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR el Auto No. 379 del 7 de julio de 2009, proferido dentro 
del trámite de la Solicitud No. 2544T, por las razones expuestas en la parte considerativa de 
la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El trámite de la Solicitud No. 2544T, se adelanta conforme a las 
disposiciones establecidas en el artículo 165 de la Ley 685 de 2001, reglamentado por el 
Decreto 2390 de 2002, es decir como la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
2544T, por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  RECHAZAR  la Solicitud  de Legalización de Minería de Hecho No. 
2544T, presentada por el señor OVIDIO LEMUS, para la explotación de un yacimiento de 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, localizado en jurisdicción del municipio de MARMATO, 
departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados  a  partir  de la notificación  de acuerdo  al cuadro  adjunto  aporte  lo 
siguiente: 
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Parágrafo- Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero, remítase copia del mismo al Grupo de Recaudo y 
Transferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal, al Doctor 
GERARDO ADARVE MARTÍNEZ, quién concurre en calidad de Apoderado del señor OVIDIO 
LEMUS, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO Y SEGUNDO de la presente providencia 
no procede recurso alguno. Contra el ARTÍCULO TERCERO de la presente providencia 
procede el recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, 
de acuerdo con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el 
ARTÍCULO CUARTO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - 
CORPOCALDAS- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y 
corrección del impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde 
municipal de MARMATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la 
explotación minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002  
y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, comuníquese a la 
Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la Agencia Nacional de Minería, para los fines 
pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el 
expediente al Grupo Catastro y Registro Minero Nacional para que proceda a cambiar la 
fecha de ingreso o presentación de la solicitud por el 28 de diciembre del año 2004, 
teniendo en cuenta la presentación vista a folio 17 del expediente y los motivos expuestos 
en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la 
desanotación del área del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo 
del referido expediente. 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02873 
EDICTO No. GIAM-02873-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JE2-15302 se ha proferido Resolución No. 04413 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JE2-15302, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a las sociedades COMERCIALIZADORA  INTERNACIONAL  BANCO MINERO LTDA 
C.I. MINERBANK LTDA., COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CARBONES    DE   
CORDOBA    Y   ANTIOQUIA    EMPRESA    UNIPERSONAL,    C.I. CARBOCOQUIA E.U. y a la 
señora YOLANDA CASTRO JIMENEZ,  a través de su apoderado el doctor ELKIN MAURICIO 
NARANJO URIBE, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto, de 
conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02874 
EDICTO No. GIAM-02874-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JBM-16064X se ha proferido Resolución No. 04254 de octubre 
02 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 0033  del  6  de Mayo  de  2009 "Por 
medio de la cual se declara el desistimiento de la  solicitud  de  propuesta  de contrato de 
Concesión No.JMB-16064X ", por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Reconocer la capacidad para actuar como apoderado de la 
SOCIEDAD MINERA VULCANO S.A. titular de La propuesta de contrato de concesión minera 
No. JBM-16064X, al Doctor DANNY ALIRIO VILLAMIZAR MENESES. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente al Doctor DANNY ALIRIO VILLAMIZAR 
MENESES como apoderado de la SOCIEDAD MINERA VULCANO S.A o quien haga sus veces, 
o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con  el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02875 
EDICTO No. GIAM-02875-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHC-10571 se ha proferido Resolución No. 04415 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JHC-10571 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los   
proponentes   HERNANDO   ALEJANDRO   ORJUELA   GUTIERREZ   Y   FABIO GERARDO 
MONTOYA SANCHEZ, o en su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el 
artículo 44 .y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02876 
EDICTO No. GIAM-02876-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JIT-09371 se ha proferido Resolución No. 04400 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JIT-09371 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
AGADIR S.A. por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss. Del Decreto 01 
de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02877 
EDICTO No. GIAM-02877-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LDN-08041 se ha proferido Resolución No. 04411 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LDN-08041, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a  través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación al proponente, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta  providencia  procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano  y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02878 
EDICTO No. GIAM-02878-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0324-17 se ha proferido Resolución No. 04418 de octubre 23 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
lH0324- 17, presentada por el señor LUIS FERNANDO GARCÍA GARCÍA, para la explotación 
de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS Y MINERALES DE PLATA 
Y SUS CONCENTRADOS,  localizado  en jurisdicción  del  municipio  de  MARMATO, 
departamento  de CALDAS, por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante interesado para que dentro de los dos (2) 
meses contados a partir de la notificación de acuerdo al cuadro adjunto aporten lo 
siguiente: 
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PARÁGRAFO - Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Notificar el presente acto administrativo en forma personal al señor 
LUIS FERNANDO GARCÍA GARCÍA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto,  mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente providencia procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO, no procede recurso alguno, por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
- para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
MARIVIATO, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación 
minera, de conformidad con el artículo 4° Parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las 
demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Comuníquese a la Vicepresidencia de Seguimiento y Control de la 
Agencia Nacional de Minería, para los fines pertinentes de acuerdo a su competencia. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02879 
EDICTO No. GIAM-02879-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIU-08152 se ha proferido Resolución No. 04399 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LIU-08152, presentado por la señora CLAUDIA MARCELA HERRERA GALVIS, 
en su calidad de representante legal de la sociedad PROYECTO COCO HONDO S.A.S "COCO 
HONDO S.A.S.”, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad PROYECTO COCO HONDO S.A.S "COCO HONDO S.A.S" , por 
intermedio de representante legal CLAUDIA MARCELA HERRERA GALVIS , o quien haga sus 
veces o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículos 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02880 
EDICTO No. GIAM-02880-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ1-08071 se ha proferido Resolución No. 04412 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LJ1-08071, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente CAROLINA RAMIREZ, o en su defecto,  procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss. del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02881 
EDICTO No. GIAM-02881-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LSB-8 se ha proferido Resolución No. 04422 de octubre 23 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ACLARAR el encabezado de la Resolución No. 004168 del 07 de 
octubre de 2014, el cual quedará así: 
 
"POR MEDIO  DE LA  CUAL SE RECHAZA  Y SE ARCHIVA  LA SOLICITUD  DE LEGALIZACIÓN  
DE MINERÍA DE HECHO No. LSB-8 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
FAUSTINO JOSE ESPAÑA ALVAREZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación o en su defecto procédase a la 
notificación mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO-. Contra el presente acto no procede recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 49 del Código Contencioso Administrativo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02882 
EDICTO No. GIAM-02882-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEM-09541 se ha proferido Resolución No. 04423 de octubre 23 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería  Tradicional 
NEM- 09541, radicada por el señor LUIS HERNANDO MEDINA CRISTIANO, para la 
explotación de un yacimiento de CARBÓN TÉRMICO y CARBÓN COQUIZABLE O 
METALÚRGICO, ubicado en jurisdicción de los municipios de SOCOTA y SOCHA en el 
departamento de BOYACÁ., por las razones expuestas  en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporten los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

RELACION DE REGALIAS PARA CARBON TERMICO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/TN % 

 
2012 

II  108.021 5% 

III  80.086 5% 

IV  79.400 5% 

 
2013 

I  85.552 5% 

II  74.509 5% 

III  72.077 5% 

 
 
Así mismo, el aporte de pago de regalías correspondiente al I, II y III trimestre del año 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia  Nacional de Minería, para lo de su competencia 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor LUIS 
HERNANDO MEDINA CRISTIANO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SOCOTA y SOCHA 
en el departamento de BOYACÁ, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y 
a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE BOYACÁ - CORPOBOYACÁ, para que 
impongan con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no 
procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta  providencia, procédase a  la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02883 
EDICTO No. GIAM-02883-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEN-08471 se ha proferido Resolución No. 04424 de octubre 23 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  NEN- 
08471, radicada por el señor WILLIAN MAURICIO CAMPOS TRUJILLO, para la explotación 
de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción de los 
municipios de PIAMONTE y SAN JOSE DE LA FRAGUA en los departamentos de CAUCA y 
CAQUETA respectivamente, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a  partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporten los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 

 

RELACION DE REGALIAS PARA ARENAS DE RIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/M3 % 

 
2012 

II  5.693 1% 

III  5.693 1% 

IV  5.693 1% 

 
2013 

I  5.693 1% 

II  16.888 1% 

III  16.888 1% 

 

RELACION DE REGALIAS PARA GRAVAS DE RIO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación $/M3 % 

 
2012 

II  6.577 1% 

III  6.577 1% 

IV  6.577 1% 

 
2013 

I  17.006 1% 

II  16.888 1% 

III  16.888 1% 

 
Así mismo, el aporte de pago de regalías correspondiente al I, II y III trimestre del año 2014. 
 
PARÁGRAFO:   Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.- Notificar   personalmente   el  presente   acto   administrativo   al  
señor WILLIAN MAURICIO CAMPOS  TRUJILLO,  a  través  del  grupo  de  Información  y  
Atención  al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de PIAMONTE y SAN 
JOSE DE LA FRAGUA en los departamentos de CAUCA y CAQUETA respectivamente, para 
que proceda al cierre de las explotaciones  mineras,  a  la Corporación Autónoma  Regional 
del Cauca - CRC y a la Corporación para el desarrollo sostenible del sur de la Amazonía - 
CORPOAMAZONÍA,  para que imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las  áreas afectadas  por la actividad  minera, de conformidad con los artículos  
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido  en  el  Código Contencioso   Administrativo.   Contra   el  ARTÍCULO   
SEGUNDO   no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.- Ejecutoriada  esta providencia, procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02884 
EDICTO No. GIAM-02884-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NEO-15341 se ha proferido Resolución No. 04417 de octubre 23 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  NEO-
15341 , radicada por el señor JOSE FAUSTINO ANGULO DELGADO , para la explotación de 
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio  
de  BUENAVENTURA, departamento de VALLE DEL CAUCA, por las  razones  expuestas  en  
la  :>arte  motiva  del  presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo  15 del  
Decreto  0933  de 2013, para que  dentro  de  los dos  (2)  meses contados  a  partir de  la 
notificación  del  presente  acto, aporten los formularios de declaración y  liquidación  de  
regalías  con sus  respectivos  soportes de  pago,  respecto  al año 2012 Los trimestres II, III, 
IV, al año 2013 Los trimestres I , II, III, IV, y al año 2014 los trimestres I, II y III según  
corresponda   al  mineral  declarado. 
 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme "BI presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y  
Trasferencia de  Regalías  de  la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor  
JOSE FAUSTINO ANGULO DELGADO, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 
BUENAVENTURA, departamento de VALLE DEL CAUCA respectivamente, para que proceda 
al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE · CVC, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro  los cinco (5) días siguientes  a su notificación, de acuerdo  con  
lo preceptuado  en el Código Contencioso  Administrativo. Contra el ARTÍCULO  SEGUNDO  
no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02885 
EDICTO No. GIAM-02885-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFD-09381 se ha proferido Resolución No. 04428 de octubre 23 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFD-
09381, radicada por el señor JUAN DE DIOS MARTINEZ OSORIO, para la explotación de un 
yacimiento de CARBÓN TÉRMICO, ubicado en jurisdicción de los municipios de SUESCA y 
NEMOCON en el departamento de CUNDINAMARCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo ·al cuadro siguiente, aporten los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia .Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JUAN DE DIOS MARTINEZ OSORIO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de SUESCA y 
NEMOCON en el departamento de CUNDINAMARCA, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE 
CUNDINAMARCA-  CAR, para que impongan con cargo al solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las á reas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
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ARTÍCULO  QUINTO.-  Contra  el ARTÍCULO  PRIMERO  de  la  presente  resolución  procede  
el recurso de reposición, dentro los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO 
no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02886 
EDICTO No. GIAM-02886-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFJ-14591 se ha proferido Resolución No. 04425 de octubre 23 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NFJ- 
14591, presentada por el señor el señor JOSE DENIS LONGA ALBORNOZ, para la explotación 
de un yacimiento clasificado técnicamente como  MINERALES DE ORO Y PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de NOVITA, departamento de 
CHOCO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE DENIS LONGA ALBORNOZ, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR al solicitante de conformidad con él artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

Cumplimiento de Regalías de 2012 y 2013. 
 

RELACION  DE REGALIAS PARA ORO 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de liquidación 
$/GR 

% 

2012 II  73.433,57 4% 
4% 
4% 
4% 
4% 
4% 

III  80.908 ,69 
IV  77.957,72 

 
2013 

I  74.229,45 
II  65.913,28 
III  66.583,99 
IV  60.979,85 

RELACION  DE REGALIAS PARA PLATINO 
AÑO PERIODO Producción Precio Base de liquidación 

$/GR 
% 

2012 II  66 .585,49 4% 
III  75.300 ,8 4% 
IV  73.470,17 4% 

 
2013 

I  73 .776,5 4% 
II  70.208 ,24 4% 
III  71.919,92 4% 
IV  967.32 4% 

 
Así mismo, el aporte de pago de regalías correspondiente al I, II y III trimestre del año 2014. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO .- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera, al alcalde del municipio de NOVITA, departamento de CHOCO, para 
que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN PARA El 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO- CODECHOCO, para que imponga con cargo al 
solicitante las medidas de restauración , recuperación , rehabilitación o compensación 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro los cinco (05) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTICULO TERCERO no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02887 
EDICTO No. GIAM-02887-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NK2-09061 se ha proferido Resolución No. 04427 de octubre 23 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NK2- 
09061, presentada por los señores EUSTASIO MOLANO GRANADOS y POUCARPO 
MOLANO GRANADOS, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN y PUZOLANA (MIG), ubicado en jurisdicción del municipio 
de PAIPA, departamento de BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notificar personalmente  el presente  acto administrativo a  los 
señores EUSTASIO MOLANO GRANADOS y POUCARPO MOLANO GRANADOS, a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante edicto de 
conformidad con lo previsto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 

 
CUMPLIMIENTO  DE REGALIAS 

 
RELACION  DE REGAUAS PARA ARENA DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción 
m3 

Precio Base de 
liquidación $/ m3 

% 

 
2012 

III  9,897 1% 
IV  9,897 1% 

 
2013 

I  9,897 1% 

II  9,897 1% 
III  9,897 1% 

IV  9,897 1% 

 
2014 

I  10.174 1% 
II  10,176 1% 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención a l Minero remítase copia de mismo a l Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO .- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera, al alcalde del municipio de PAIPA, departamento de BOYACÁ, para que 
proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA  
REGIONAL DE BOYACÁ- CORPOBOYACÁ, para que imponga con cargo a los solicitantes las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
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áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTICULO TERCERO no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02888 
EDICTO No. GIAM-02888-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKK-09471 se ha proferido Resolución No. 04431 de octubre 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NKK- 
09471, presentada por los señores SILVINO DURAN AGUILAR, LUIS CAMELO MOYANO, 
HERNAN LOPEZ AGAPITO y ORLANDO LOPEZ GARRIDO, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notificar  personalmente  el presente acto  administrativo  a  los 
señores SILVINO  DURAN  AGUILAR,   LUIS  CAMELO  MOYANO,  HERNAN  LOPEZ  AGAPITO   
y  ORLANDO  LOPEZ GARRIDO,  a través del Grupo de Información y Atención  al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el  artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, al alcalde del municipio de INIRIDA, Departamento de GUAINIA, para 
que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE AMAZÓNICO - COA, para que imponga 
con cargo a los solicitantes las medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o 
compensación ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad 
con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
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ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02889 
EDICTO No. GIAM-02889-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKT-11111 se ha proferido Resolución No. 04437 de octubre 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NKT-
11111, radicada por el señor JOSE FERNANDO ORDOÑEZ CHAVES, para la explotación de 
un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio 
de SANTANDER DE QUILICHAO en el departamento de CAUCA, por las razones expuestas 
en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 

 
 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JOSE FERNANDO ORDOÑEZ CHAVES, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269  
del  Código  de Minas. 
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ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde  municipal de SANTANDER DE 
QUILICHAO en el departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA- CRC, para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo  Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo SEGUNDO no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02890 
EDICTO No. GIAM-02890-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OD9-09541 se ha proferido Resolución No. 04436 de octubre 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OD9- 
09541, radicada por el señor JUAN FELIPE DIEZ PRADA, para la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del 
municipio de SANTANDER DE QUILICHAO en el departamento de CAUCA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 

 

RELACION  DE REGALIAS PARA MINERAL DE ORO 

AÑO PERIODO Producción gr Precio Base de Liquidación 
$/gr 

R 

 
2013 

II  65.913,28  
4% III  71.919,92 

IV  60.979,85 

2014 I  69.456,27 

 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JUAN FELIPE DIEZ PRADA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su 
defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al  Minero,  al  alcalde  municipal  de  SANTANDER  DE 
QUILICHAO en el departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de  las  explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA- CRC,  para que  
imponga con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas  
afectadas  por  la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 
0933  de  2013, Y  a  las demás  autoridades  para  lo de  su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento  Admm1strat1vo y de lo Contencioso 
Administrativo.   Contra  el  Artículo  SEGUNDO  no  procede  recurso  alguno,  por  ser  un 
requerimiento de trámite . 
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ARTÍCULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia, procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02891 
EDICTO No. GIAM-02891-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OE3-15431 se ha proferido Resolución No. 04435 de octubre 27 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional OE3-
15431, radicada por la señora MONICA DEL SOCORRO TORRES CAMPO, para la explotación 
de un yacimiento de ARENAS Y GRAVAS SILÍCEAS, ARCILLA COMUN (CERAMICAS, 
FERRUGINOSAS, MISCELANEAS),   TALCO,   INCLUSO   PULVERIZADO   y   MATERIALES   DE 
CONSTRUCCION,  ubicado en jurisdicción  del municipio de SANTANDER  DE QUILICHAO en 
el departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
 
 

RELACION   DE REGALIAS PARA ARENAS SILICEA 

AÑO PERIODO Producción Precio Base de Liquidación 
$/m3 

R 

 
2013 

II  10.636  
1% III  10.636 

IV  10.363 

2014 I  10.934 1% 

 
 

RELACION   DE REGALIAS PARA GRAVAS DE CANTERA 

AÑO PERIODO Producción 
m3 

Precio Base de Liquidación 
$/m3 

 
R 

 
2013 

II  11.346  
 

1% 
III  11.346 
IV  11.346 

2014 I  11.664 

 
 

RELACION   DE REGALIAS PARA ARCILLA  CERAMICA 

AÑO PERIODO Producción Ton Precio Base de Liquidación 
$/Ton 

R 

2013 II  13.774  
 III  13.774 
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IV  13.774 1% 
2014 I  14.160 

 
 

RELACION   DE REGALIAS PARA ARCILLA FERRUGINOSA 

AÑO PERIODO Producción Ton Precio Base de Liquidación 
$/Ton 

R 

 
2013 

II  14.218  
1% III  14.218 

IV  14.218 

2014 I  14.616 1% 

 
 

RELACION   DE REGALIAS PARA ARCILLA MISCELANEAS 

AÑO PERIODO Producción Ton Precio Base de Liquidación 
$/Ton 

R 

 
2013 

II  14.218  
1% III  14.218 

IV  14.218 

2014 I  14.616 1% 

 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MONICA DEL SOCORRO TORRES CAMPO, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención  al Minero, al alcalde municipal de SANTANDER DE 
QUILICHAO en el departamento de CAUCA, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras, y a la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA- CRC, para que imponga 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la 
actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código  de Procedimiento Administrativo  y  de  lo  Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo SEGUNDO no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento  de trámite. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02892 
EDICTO No. GIAM-02892-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OEA-09562 se ha proferido Resolución No. 04426 de octubre 23 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la oposición administrativa impetrada por el señor JOSE 
VICENTE GONZALEZ GERENA,   por las razones anteriormente expuestas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrativo señor JOSE 
VICENTE GONZALEZ GERENA, solicitante de la propuesta de contrato de concesión 
OG2·100313 y al señor LUIS FRANCISCO MENESES, interesado de la solicitud de minería 
tradicional OEA-09562, a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, o en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación de acuerdo con lo preceptuado por la Ley 1437 de 
2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme el acto administrativo vuelva el expediente a la Coordinación 
del Grupo de Legalización Minera de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, 
para que continúe con lo que corresponda. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02893 
EDICTO No. GIAM-02893-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GCB-081 se ha proferido Resolución No. 04389 de octubre 20 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.-  CONFIRMAR la Resolución GTRM No 0090 del 29 de mayo de 2008 
"Por la cual se entiende desistida la voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. GCB-081", según lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Rectificar el artículo segundo de la Resolución GTRM No 0090 del 29 
de mayo de 2008, el cual quedara así: 
 
"ARTICULO SEGUNDO.-Declarar el incumplimiento del requerimiento efectuado mediante 
Auto SCT No 002455 del 13 de noviembre  de 2007, en el plazo allí concedido el cual venció 
el día 05 de febrero de 2008, configurándose para los señores  JESUS  ALEJANDRO 
LONDOÑO URREGO y JAIRO GOMEZ ECHEVERRI, la consecuencia jurídica establecida en el 
numeral 1, literal e del artículo 8 de la Ley 80 de 1993". 
 
 
ARTÍCULO TERCERO.- ORDENAR, al Grupo de Información y Atención al Minero, ele la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación DEJAR SIN EFECTO las consecuencias jurídicas 
de: 
 

• El Edicto No 107, fijado el 17 de junio de 2008 y desfijado el 23 de junio de 2008, que notificó 
la resolución N° 0090 del 29 de mayo de 2008, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 

• La constancia de ejecutoria del día 08 de julio de 2008 ,  que  dejó ejecutoriada y en firme , 
el día 01 de julio de 2008, la resolución N° 0090 del 29 de mayo de 2008, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia 
 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese a través del Grupo de Información y Atención al Minero   
de   la   Vicepresidencia    de   Contratación   y   Titulación   el   presente +anunciamiento al 
apoderado de los proponentes Dr. IVAN DARIO ECHAVARRIA ISAZA, o quien haga sus veces, 
conforme a lo expuesto en el artículo 44 y/o 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
 
ARTICULO QUINTO.- Contra la presente Resolución NO procede recurso alguno en vía 
gubernativa, de conformidad con lo preceptuado 62 del Decreto 01 de 1984 y según lo 
expuesto en el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia, procédase al archivo del 
referido expediente y comuníquese a la Procuraduría General de la Nación - Sistema de 
Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad- SIRI- para lo de su cargo. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02894 
EDICTO No. GIAM-02894-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IF7-10172X se ha proferido Resolución No. 04374 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. IF7-10172X por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los  
proponentes  JOSE  AUGUSTO  GARCIA  GORDILLO  Y  GILBERTO  SUAREZ BELTRAN, o en 
su defecto, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss. del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02895 
EDICTO No. GIAM-02895-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGG-14191 se ha proferido Resolución No. 04375 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida  la voluntad de continuar con el trámite  de la 
propuesta de contrato de concesión No. JGG-14191; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente MIGUEL ANTONIO BOLAÑOS MOTTA o en su defecto, procédase de 
conformidad con el artículo 44 y 45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación , dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación , de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02896 
EDICTO No. GIAM-02896-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHB-15081 se ha proferido Resolución No. 04376 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JHB-15081 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
GMX MINERALS ANO  COAL LTDA  por intermedio de su representante  legal o quien haga 
sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto, ele conformidad con el artículo 44 
y ss. del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO¡- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTICULO  CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo 'del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02897 
EDICTO No. GIAM-02897-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHD-16061 se ha proferido Resolución No. 04377 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JHD-16061 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y Titulación a la 
proponente CARMEN ANDREA GUZMAN BUSTOS, o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss. del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de en ro de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02898 
EDICTO No. GIAM-02898-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JI3-15091 se ha proferido Resolución No. 04370 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO   PRIMERO.-  CONFIRMAR   la  Resolución  SCT  No  190 del  22  de  febrero  de  
2010 , "POR  LA  CUAL  SE  RECHAZA  LA  PROPUESTA  DE  CONTRATO  DE  CONCESION 
MINERA    No   JI3-15091”;      de   conformidad    con   las   razones   expuestas    en   la   
parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  personalmente  a  los proponentes  a través  de  sus 
apoderados; o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con  lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del  Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada y en firme la presente providencia  dese cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución SCT N o 190 del 22 de febrero de 
2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02899 
EDICTO No. GIAM-02899-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JI3-15251 se ha proferido Resolución No. 04369 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución SCT No 1125 del 13 de abril de 2010, "POR  
LA  CUAL  SE  RECHAZA  LA  PROPUESTA  DE  CONTRATO  DE  CONCESION MINERA   No  JI3- 
15251";   de   conformidad   con   las   razones   expuestas   en  la   parte considerativa del 
presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a los proponentes a través de sus 
apoderados; o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62 y 63 del Código 
Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo CUARTO de la Resolución SCT Nº 1125 del 13 de abril de 2010. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-02900 
EDICTO No. GIAM-02900-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JI9-09131 se ha proferido Resolución No. 04380 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No 000215 de fecha 01 de febrero de 
2010, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente la presente Resolución al señor MARIO 
FERNANDO GUERRERO MONTENEGRO, o en su defecto notificar  mediante edicto. Estas 
actuaciones estarán a cargo del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia procédase al archivo 
de expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02901 
EDICTO No. GIAM-02901-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJE-08231 se ha proferido Resolución No. 04371 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO  PRIMERO.- CONFRIMAR la Resolución No 000694 del 27 de abril de 2011, "POR  
MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RECHAZA  Y  SE  ARCHIVA   UNA  PROPUESTA  DE CONTRATO DE  
CONCESIÓN No. JJE-08231 ", de conformidad  con las con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Notifíquese  personalmente   al  proponente,  o  en  su  defecto 
procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo  no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia dese cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo QUINTO de la Resolución No 000694 del 27 de abril de 2011. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02902 
EDICTO No. GIAM-02902-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ4-15381 se ha proferido Resolución No. 04379 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LJ4-
15381, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente H. MINES S.A.S, por intermedio de  su representante 
legal BERTO NAVA VALENZO o quien haga sus veces o en su defecto, procédase mediante 
edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02903 
EDICTO No. GIAM-02903-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ5-14291 se ha proferido Resolución No. 04378 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LJ5-
14291, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente H. MINES S.A.S, por intermedio de su representante 
legal BERTO NAVA VALENZO o quien haga sus veces o en su defecto , procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02904 
EDICTO No. GIAM-02904-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ8-15551 se ha proferido Resolución No. 04381 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. LJ8-
15551, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes NUBIA CONSUELO RIVERA RINCON y MILTON RIVERA 
RINCON, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02905 
EDICTO No. GIAM-02905-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OH9-13531 se ha proferido Resolución No. 04383 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OH9-
13531, presentada por la sociedad HG MAQUINARIA S.A.S, por las razones expuestas en la 
parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el  trámite  con  el  señor  RYAN  CHARLES HEVEY, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor RYAN CHARLES HEVEY y a la sociedad HG MAQUINARIA S.A.S, por 
intermedio de su representante legal RYAN CHARLES HEVEY o quien haga sus veces, o en 
su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO  QUINTO- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera para continuar el trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02906 
EDICTO No. GIAM-02906-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KG3-14181 se ha proferido Resolución No. 04409 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No KG3-
14181, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente a través de su representante legal, o en su defecto , procédase 
mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente  decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02907 
EDICTO No. GIAM-02907-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KHB-11271 se ha proferido Resolución No. 04403 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KHB-
11271, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, o en su defecto mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede el recurso de reposición, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
51 del Decreto 01 de 1984 y según el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02908 
EDICTO No. GIAM-02908-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJ7-14181 se ha proferido Resolución No. 04404 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. KJ7-
14181 presentada por la sociedad MINERALES Y POLIMETALICOS S.A., por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad MINERALES Y POLIMETALICOS S.A., a través de su representante 
legal EDDIE LONDOÑO HENAO, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02909 
EDICTO No. GIAM-02909-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LE4-08391 se ha proferido Resolución No. 04410 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- RECHAZAR   la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LE4-
08391, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ART ÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese el presente acto personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, al 
proponente, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación ante el 
Vicepresidente de Contratación y Titulación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
51 del Decreto 01 de 1984 y lo previsto en el artículo 308 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02910 
EDICTO No. GIAM-02910-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LE7-16421 se ha proferido Resolución No. 04408 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No LE7- 
16421, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente a través de su representante legal, o en su defecto , procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02911 
EDICTO No. GIAM-02911-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIG-15551 se ha proferido Resolución No. 04406 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LIG-
15551, presentada por la sociedad AGREGADOS EL VINCULO LTDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Continúese el trámite con el señor LUIS FERNANDO MONTOYA 
BERMUDEZ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor LUIS FERNANDO MONTOYA BERMUDEZ y a la sociedad AGREGADOS EL VINCULO 
LTDA, por intermedio de su representante legal MARIA HERLINDA BERMUDEZ DE 
MONTOYA o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera para continuar el trámite correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02912 
EDICTO No. GIAM-02912-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIG-16131 se ha proferido Resolución No. 04405 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LIG-
16131, presentada por la sociedad AGREGADOS EL VINCULO LTDA, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite con el señor LUIS FERNANDO MONTOYA 
BERMUDEZ, por las razones expuestas en  la  parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor LUIS FERNANDO MONTOYA BERMUDEZ y a la sociedad AGREGADOS EL VINCULO 
LTDA, por intermedio de su representante legal MARIA HERLINDA BERMUDEZ DE 
MONTOYA o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente al Grupo de 
Contratación Minera para continuar el trámite correspondiente. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
cuatro (04) de diciembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02913 
EDICTO No. GIAM-02913-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OKK-09361 se ha proferido Resolución No. 04398 de octubre 21 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OKK-
09361, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor OSCAR HERNÁN SALAZAR MONTES, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la  presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02914 
EDICTO No. GIAM-02914-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LG6-15041 se ha proferido Resolución No. 04372 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No LG6-
15041, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente EDUIN MAURICIO FORERO VASQUEZ , o en su defecto , procédase 
mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02915 
EDICTO No. GIAM-02915-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHI-16031 se ha proferido Resolución No. 04385 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  concesión minera No. LHI-
16031,  por las razones expuestas en la parte motiva  del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la  proponente  MILY  JOHANNA  RODRIGUEZ ARIAS , o en su defecto , 
procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1.984 y de conformidad con  el Artículo 308 de la Ley 1437 
del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02916 
EDICTO No. GIAM-02916-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIA-10001 se ha proferido Resolución No. 04387 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar  la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LIA-
10001, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a la sociedad 
INVERSIONES AFIN SA, por medio de su representante legal, o quien haga sus veces, o en 
su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1.984 y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-02917 
EDICTO No. GIAM-02917-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIG-08041 se ha proferido Resolución No. 04386 de octubre 20 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LIG-
08041, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a la sociedad 
AGREGADOS EL VINCULO LTDA, por medio de su representante legal, o quien haga sus 
veces, o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) 'días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1.984 y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 
del 18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido  • 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día veintiuno (21) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día 
veintisiete (27) de noviembre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


